
PETICIÓN DE HERENCIA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-01231-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., catorce de diciembre de dos mil veinte.  

 
En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: Como quiera que el artículo 590 del C.G.P., no señaló el valor de la 
caución para esta clase de asuntos, sin que dicho evento excuse al juez para 
resolver lo pertinente, el Juzgado aplicando un criterio de razonabilidad fijará el 
monto de la caución en el 20% del valor al que asciende la mayor cuantía para este 
año, entonces, previo a resolver sobre el decreto de las medidas cautelares 
solicitadas, la parte demandante deberá prestar caución por la suma de 
$26.334.090, para lo cual se concede un término de diez (10) días. 

 

Notifíquese. 

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 07/10/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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